
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN nº13 SOBRE GESTIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD 
Julio 2006 

Nueva LICENCIA AMBIENTAL de 
actividad clasificada (Clave:  Actividad clasificada, RAMINP) 
 

Ley 7/2006, de protección ambiental de Aragón (BOA nº 81, de 17/07/2006) 
 
 

¿A qué actividades afecta? 
 

A las actividades clasificadas como Molestas, Insalubres, Nocivas, 
Peligrosas. 
 

¿Quién la concede? 
 

El Ayuntamiento del municipio en el que se desarrolla la actividad.  
 

Hasta que las Comarcas tomen las competencias para emitir el informe de 
clasificación, dicho informe lo emitirán las Comisiones técnicas que han de constituirse 
en dependencia del Instituto Aragonés de gestión Ambiental (INAGA). Entre tanto 
seguirán informando las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio. 
 

¿Cuándo y quién la debe solicitar? 
 

A partir del 17 de septiembre de 2006, los titulares de: 
 

• Nuevas actividades clasificadas 
• Actividades clasificadas que sufran modificación sustancial 
 
 
 

Los titulares de actividades clasificadas sin 
Licencia deben solicitar la Licencia ambiental  

antes de septiembre de 2007. 
 

Por su parte, las Licencias de actividad vigentes, concedidas en base al 
RAMINP, se reconocen a efectos de la nueva Ley como Licencias 

ambientales de actividad clasificada. 
 

Contacte con nosotros para cualquier aclaración que precisen.  
INESA puede tramitar su Licencia ambiental de actividad clasificada: 

http://www.ies.es/inesa/boletines/Ley72006.pdf

